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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1? Las lev» tíbUgarta ea le Penlprola, ífilaa 

Baleares y Canarias, A loe veinte diaa de- so promaígación, si 
■en ellas no se dispusiese otra oosa. Seeaiienae^heche la,pro
mulgación el dia ea que termiaa la inserción de la ley en te 
Oaerlti I

Art. 2.“ La'ignoran cía de las leyes, no excusa de su oum- 
^ Art 3’ Las leyes no tendrán efecto retroaotivo, si no dis
pusieren lo contrario. ' (CôÆgo cM vigmic).

El Keal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Seal orden de 
■8 de Agosto de 1891, disponen no se otor^he por ¡as corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento,^^®" 
eritnra sin que lo» rematan tos presenten los recibos de haber 
aatisfecku los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaeeíet de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

' En CÓSOOBA PeSB^

Ün mes. ,
Trimestre8^
Seis meses. . . . ' . . 16 50
Un alio.. ...... 33

Fobra DE CÓRDOBA ^í?í^

Un mes. . • ■ ; ■ ■ f
Trimestre.^^*5
Sais meses,. 22 50
Un año.. . . . • • .45

Nûmet-o 8ueltn, 40 céntimos de peseta,
So publies totJoB 103 diao, exeopto loa Domiugoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^uo los -señores 
Alcaldes y Secretarios reciban, este BonaTÍN di.spondrán que 
fije un ejemplar ea el sitio_ dp_ costumbre, donde permanecerá 
liUta el recibo del número aigniente.

Las ¿eyea, órdenes y aunneioa (^ua su manden publicar en 
loa Botetiaes Oficinte» se lían de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men
cionados periódicos, „ , „ . * ’ j

¡(Ordenes de2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18oA)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecbaras- 

ponsabilidád, de conservar los números de esto BoletWf colec- 
oionadog pura su encuademación, que deberá ver id cars© al 
Anal do cada año.

Advertencia, Couiorme oon la condición 4. del pliego- 
i que ha servido debase parala subast.o,no se insertará ningún 
ledicto ó,anuncio que sta'á inslancia de parte .sin que abonen 
líos intemsados el importe de au publicación, ó garanticen el 
pagói á razón ¿o 25 céridmos por linea.ó parte do eUa, y la 
venta.de números sueltos à 40 céntimos.

PARTE OFÍCIAI^

{Gaceta del día 3, de Abril.)
SS, ?fISl. cl Key y la Beina 

He^eute (<<. W. j;.) y .%.usMs- 
ia Beal familia continúan 
en ewíii CoWe sin ««veáad. 
en »41 ¡naportauíe saints'*

MINISTER!^ HSCIENDA,

DON ALFONSO XH^ por la gra
cia de Dios y la Coiistitiieí^n Key de 
Espafta, y en sn nombre y dorante sn 
menor edad la Keina Regente del, 
Reino;

A todos los que la presento Aderen 
y entendieren, sabed; que las Cortca; 
ban decretado y Nos sancionado lo si
guiente; * '

Articulo 1.®‘‘ Desde Ía publicación 
de esta ley se establece una contribu
ción sobr.c las autiUdádos 'da la rique
za Kic.biliaria,qucgravarti los siguien
tes conceptos:

1 .® Las utilidades quo sin el con- , 
curan del capital so obtengan ai re
compensa de servicios ó de trabajos 
personales.

2 .® , Los internes, dividendos, be- 
nefleios,. primas y cualesquiera otros 
productos de! capital invertidos bajo 
cualquier forma de,contrato civil ó 
mercantil tarifados en la pre^pte ley.

3 .® Las Utilidades que oh trabajo 
del hombre, juntamente con el capi
tal , produzcan en el -ejercicio de indus
trias no gravadas en otra-torma y 
deterniiliadas expresamente por esta 
ley. •

Arfc. 2.’ Está, sujeta al pago dé es
ta contribución toda persona,,natural 
ó jurídica, nacional ó Qntranjcra,,por 
razón de- utilidades .que .baya obtenido 
dentro del territorio español ó que 
sean sat isfechas' dentro ó füei-a dél 
territorio, por personas 6 entidades 
domiciliadas ó.residentea ep.td mismo, 
ó que so pag.uen en territorio .e-spafiol, 
aunque radique fuera de él ia perso
na ó entidad deudora.

Art. 3,® Para la cobranza de la 
contribución que grava los tres con- 
cepto.s especificados en el art, 1.’, se 
establecen 1 as siguientes tari fas:

TARIFAI.*
ÜTU4OADKa PROCEDENTES DEL 

TRABAJO PERSONAL

Pagarán:
1,® El 10 por 100 de los sueldos, 

dietas, asignaciones, retribuciones ó 
gratificaciones ordinarias ó extraor
dinarias que disfruten.

A: Los Directores, Gerentes, Con
sejeros, Administradores, Comisiona
dos, Delegados ó representantes do
los Bancos,. Compafiias,, Sociedades, 
Montes do Piedad, Cajas de Ahorros 
y Corporaciones do todas clases.

No están comprendidos en esta dis
posición dos Jefes ó Directores, cual
quiera que .sea su denomiuacióu, de 
las .sucursales que dichas entidades 
establezcan ó tongau. establecidas, 
siempre que .estos funcionarios figu
ren en el e^aiafón. de empleados del 
establecimiento respectivo disfrutan
do de sueldo fijo, pues en tal caso con- 
tribuiráu como empleados, con arre
glo al núm. 2,® de esta ír*rifa, à menos 
que se trato de sucursales de Socieda
des extranjeras, cuyos Jefes se consi
derarán corno Directores á los lines 
de esta contribución. . ‘
• B. Los AdministradoreSjbajo cuaL 
quier nombro ó concepto, de fincas, 
cansos, foros ñ otras rentas pertqne- 
cieutes á cualquier cia.se de personas 
ó Corporaciones, estimándose, sí no 

: constase débidamente justificada U 
retribución, en un 5 por 100 dpi im
porte de las rentas ó ingresos óc la 
Administración.

C. Les Administradores habilita
dos del Clero Sobru el importe líquido 
de sus asignaciones. .

D. Los Habilitados ó Apoderados 
de clases que pereiban.su haber del 
Estado, excepto los empleados que lo 
sean de sus respectivas dependencias.

2 .® El ó por ICO de los sueldos, die
tas /asignaciones, retribneioues ó gra
tificaciones ordinarias ó extraordina
rias que disfruten;

A. Los empleados de Bancos, Com
pañías, Sociedades, Montes dé Piedad, 
Cajas de Ahorró, Coipo Me iones dé to- 

1 das clases, casas de banca, de comer
cio y particulares.

Jí. Los agentes de las Compañías 
do seguros nacionales ó extranjeras, 
por los seguros efectuados ó qué se 
efectúen en lo sucesivo.

C. Los artistas dramátíco.s ó líri
cos.

1). Los toreros, pelotaris y los que 
en circos, teatros, plazas de toros, 
frontones ó salones, ejécuten trabajos 
gimnásticos, acrobáticos, 'ecuestróí; 
de prestidigitación úotro.s>emBjant0*.

Se exceptúan de esta imposición to
dos los jornales y los haberes interio
res-á l.fiOO pesetas.

3 .® ' Los haberes de las Cía.ses pasi
vas del Estado, ' civiles y militares, 
Casa Real, provincias y Municipios, 
contribuirán con arreglo á la siguien
te escala:

Hasta 1.500 pesetas, el 15 por lOOi 
De 1.6'51 á 2,600, el 16 idem id. 
De 2.001 á 6.000/el 18 ídem id.
Do 5.001 en adelante, el 20 idem id.
4 ." Los sueldos,sobresueldos, die- 

-Us y gasíos de representación dé las 
Claseg activas civiles, y dé los Presi
dentes y Vocales de Corporaciones ad
ministrativas, contribuirán en lá pro
porción siguiente: .

Hasta 1.500 pesetas, el 10 por, 100. 
Del.601 á 2,503, el 12 idem id. 
De!-2.501 á 6,000; el 14 idem- id- • 
De &.001 a 7,500,«el Ifv idem id. 

; Da 7.501 á 13.500, el 13 ídem :^.
De 12,501 en adelante, el SQ. ídem 

idem. - .
Las gratificaciones, haberes de tpm- 

poreros, premios é indemnizaciones, 
eontribairán con el 12 por 100 dé la 
cantidad percibida. '

5 .* Los Generales, Jefes y Oficia
les del Ejército y Armada y sus asé 
milados, pagarahcon arregló á la .si
guiente escala:
Capitanes y subalternos . 5 por 100. 
Jefes............... Ifi idem. 
Generales de Brigada .. H udora. 
Los dgmás Generales... 18'idem.

Las clases de tropa y sus áéimilados 
quedarán exentas de todo ímputístó.

Las gratificacíónes, haberes dé tem
poreros, premios é indemnizaciones 
contribuirán .con el 19 por 100 do la 
cantidad percibida.

6 .® Los sueldos, haberes y asigna
ciones de los empleados do'las Dipu
taciones provincialca y Ay.utftainieu- 
tos contribuirán en.la propqr.clón.íija- 
da en la siguiente escala:

por

12 idem.

14 idem.

10 idem .

18 idem.

Hasta 1.000 pesetas, el 6 por 100. 
De LOOl à 5.000, el 12 ídem id.
De 5.001 en adelante, el 16 Ídem id.
Los Maestros de instrucción prima

ria continuarán exentos del impuesto.
7 .® Los Registradores de la pro

piedad contribuirán sobro las dos ter
ceras partes del importe de los hono
rarios que perciban en la proporción 
fijada en la siguiente escala: 
Registradores de cuarta 

clase con fianza hasta 
1,126 pesetas...,..,.

Registradores de cuarta 
clase con fianza supe
rior á 1,125 pesetas.. 

líegistradorcs de tercera 
clase ........................

Registradores de segun
da .clasp............. . .

Regislradores dé prime
ra clase ....................

TARIFA 2.*
UTILIDADES ’PROCEDENTES DEL 

CAPITAL
Se pagarán:
1 .® El 20 por KK) de los intereses 

de las deudas del Estado siguientes:
La perpetua al 4 por 100 interior y 

exterior, Ia amortizable al 4 por lOu, 
las áceiónes de’ obras públicas y do 
carreteras, las obligáciones del Teso
ro sobre la renta de Aduanas, los bi
lletes hipotecarios de Cuba, las obli
gaciones del Tesoro de Filipinas y to
da nueva deuda del Estado que en 
adelante so emita, ■

Quedan exceptuadas: la deuda con
solidada al 6 por 100 reconocidaá los 
Estados Unidos de-América, la per
petua al 4 por 100 reconocida á Dina
marca, las obligaeionés dpi Tesoro y 
demás efectos que representen deuda 
flotante, las anuaUdadég do Los prés
tamos de la casa Rothschild y de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
los intereses de depósitos, necesarios 
y la deuda perpetua e.xterior estam
pillada, propiedad de extranjeros, 
hasta que se modifique la declaración 
de 28 de Junio .de 1382. También pa
garán el 20 por 100 de sus asignacio
nes los perceptores de cargas de jus
ticia.

2 .® El 5 por 100: .
Da los’ dividendos de lies acciones 

de los Bancos de emisión, descuento, 
y, en general, de todos los Bancos, ya
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operen sobre bienes inmuebles, ya so
bre valores mobiliarios.

.3? El 3 por 100:
De los dividendos de las acciones 

de las Sociedades anónima de todas 
clases, y los de las Compahliis de fe
rrocarriles ó que exploten tranvías, 
canales y demás concesiones, sean ó 
no revertibles al Estado ó á los Muni
cipios, y los de acciones de las Com- 
pafiías anónimas dedicadas á la nave
gación.

Las acciones de las Sociedades anó
nimas mínera.s pagarán el 2 por 100 
sobre el importe de los dividendos,

4.° El 3 por 100:
De los intereses anuales do los em

préstitos y obligaciones de las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamien
tos, y de los Bancos, Sociedades, Com- 
paílías y Empresas de toda clase.

De las primas de amortización de 
las obligaciones de Compañías de fe
rrocarriles y de las demás Sociedades 
anónimas.

6.“ El 3 por 100:
De los intereses de las cédulas y 

préstamos hipotecarios, tomándose 
para estos, como base para la liqui
dación, el rédito legal cuando no se 
hayan pactado intereses.

6.’ E13por 100:
De los intereses de préstamos sin 

hipoteca consignados en escritura pú
blica ó documento privado, tomándo
se la base del rédito legal cuando no 
consten los intereses pactados,

TARIFA S,""
UTILIDADE.S PROCEDENLES DEL TRA

BAJO JUNTAMBNTE CON EL CAPITAL

Pagarán:
1,* El IB por 100 de Ias utilidades 

liquidas que obtengan los Bancos de 
emisión, descuento, y, en general, to
dos los Bancos, ya opei'en sobre bie
nes inmuebles, ya sobre valores mo
biliarios.

2.'’ El 12 por 100:
A. De las que obtengan las Socie

dades por acciones, excepto las mine
ras, y las que, encargadas por arren
damiento ó concierto de servicios pro
pios del Estado, tengan estipulada 
con él la exención de ¡a contribución 
industrial. Esta excepción no afecta á 
los conceptos de la tarifa 2.",

B. De las que perciban las Com
pañías anónimas que exploten tran
vías y demás concesiones, no siendo 
de ferrocarriles, sean ó no reverti
bles al Estado ó á los Municipios.

3 .’ El 7 por 100 de las utilidades 
que obtengan las Compañías anóni
mas de ferrocarriles y las dedicadas 
á la explotación de canales y á la na
vegación.

4 .’ El 6 por 100:
A, De las que obtengan las Socie

dades de producción y eon.su ni o.
Quedan exceptuadas de este im

puesto las Sociedades cooperativas de 
crédito de producción y consumo de 
las clases obreras.

B. De los beneficios líquidos anua
les que obtengan las Sociedades co
operativas de crédito.

D.” El 2 por 100 de las primas de 
los seguros efectuados ó que efectúen 
en España las Compañías de seguros 
de incendios, nacionalea ó extranje
ras, y todas aquellas cuyo fin sea la 
reparación ó indemnización de daños 
ó perjuicios sobre las cosas ó propie
dades, cualquiera que sea su organi
zación.

6 .® El 0'50 por 100 de las primas 
de seguros, nuevos ó antiguos, efec
tuados en España por las Compañías 
regulares de seguros de vida; las de 
accidentes y las cooperativas de se
guro, las marítimas y las de trans

porte, cualquiera que sea su organi
zación.

Art. 4." La contribución estable
cida por esta ley se recaudará me
diante retención directa ó indirecta, 
ó pér exacción quesee funde en la de- 
claraeión jurada deicontribuyente.

Art. 5.® Se recaudará mediante 
retención directa hecha por el Estado:

1 .® Sobre los intereses de la deuda 
del Estado.

2 .® Sobre los sueldos, dietas, pen
siones, asignaciones ó indemnizacio
nes y cargas de justicia que se perci
ban del Estado,

3,“ Sobre las rentas, alquileres, 
censos ó foros pagados por el Estado, 
cuyo 6 por 100 se considera como re
tribución del Administrador, bajo 
cualquier nombre ó concepto, de las 
respectivas fincas ó derechos, á me
nos que haga el cobro personalmente 
el acreedor del Estado,

Art. 6.® Se recaudará por medio 
de retención' indirecta que en favor 
del Estado harán á sus acreedores 
respectivoís las Corporaciones ó Com
pañías:

1 .® Sobre los dividendos, intereses 
y primas de amortización de las ac
ciones y obligaciones de todas clases. 
Cuando la amortización se haga por 
subasta ó compra en Bolsa, el impues
to quedará á cargo de la Compañía, 
que abonará su importe sobre la can
tidad destinada á la amortización.

2 .® Sobre los intereses de las cédu
las y préstamos hipotecarios, y de los 
consignados en escritura pública ó 
documento privado.

3 .® Sobre los sueldos, dietas, asig
naciones y retribuciones, ordinarias 
ó extraordinarias, que tengan seña
lados á sus empleados las Diputacio
nes, Ayuntamientos, Compañías ó 
particulares,

4 .® Sobre los sueldos, asignacio
nes, retribuciones ó gratificaciones 
que, según los contratos, nóminas y 
demAs documentos, que tengan obli
gación de exhibir, paguen dentro de 
cada quincena los empresarios res
pectivos á los actores dramáticos ó lí
ricos y otros artistas en general.

Art. 7,® La retención indirecta en 
favor del Estado por las entidades y 
personas de que trata el artículo an
terior, se entenderá hecha en el día 
mismo en que el dividendo, interés, 
prima,beneficio ó remuneración, sean 
exigibles por los acreedores respecti
vos.

Dichas entidades ó personas, y res
pecto de los Ayuntamientos y Diputa
ciones ibs Ordenadores de pagos, se
rán desde esa fecha responsables en 
forma solidaria y como segundos con
tribuyentes de la parte alícuota de 
dividendo, interés, beneficio ó remu
neración en concepto de contribución 
que corresponda al Estado, debiendo 
realizar el ingreso en los plazos que 
fije el reglamento, procediéndose en 
otro caso por la vía de apremio, sin 
perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieren incurrido por virtud de 
los actos realizados.

Art. 8.® Los Directores ó Gerentes 
de las Sociedades ó Compañías anó
nimas estarán obligados á remitir al 
Administrador de Hacienda de la pro
vincia donde esté su domicilio ó el de 
la representación en España de So
ciedades domiciliadas en el extranje
ro, una certificación de las actas de 
las Juntas en que se haya fijado el di
videndo de las acciones.

También presentarán una declara
ción de los beneficios líquidos obteni
dos, copias autorizadas del balance y 
de la Memoria anuales, y cualquier 
otro dato que para comprobar la 
exactitud del dividendo estime nece
sario la Administración.

La falta de presentación de dichos 
documentos en el plazo de dos meses 
posteriores al de la fecha de la res
pectiva Junta, se castigará con la 
multa de 50 á 600 pesetas, y cualquier 
alteración de la verdad que se come
tiere será sometida á 'los Tribunales 
para que la persigan,' con arreglo al 
art. 316 del Código penal.

Art, 9.® Se considerará al Estado 
como acreedor del tanto por ciento de 
dividendo, interés, prima, beneficio ó 
utilidad que, conforme á las tarifas'de 
esta contribución, le corresponda á 
los vencimientos respectivos, con to
dos los derechos que, contra la enti
dad ó persona deudoras, reconoce el 
derecho común, civil y mercantil, y 
además con la preferencia para el co
bro que corresponda al Tesoro según 
las leyes.

Donde haya hipoteca, ésta garanti
zará el derecho de la Hacienda en la 
extensión, tiempo y forma que el con
trato inscrito garantice el del presta
mista, sin que valga pacto en contra
rio y con los beneficios do la hipoteca 
legal por una anualidad que para los 
impuestos que graven á los inmuebles 
concede el arí. 213 de la ley Hipote
caria.

Los Notarios lo advertirán así á las 
partes contratantes al final de las es
crituras que tengan por objeto obli
gaciones do esta especie.

Art. 10. El ejercicio de las accio
nes que haya de entablar la Hacienda 
ante los Tribunales, corresponde á los 
Abogados del Estado,

Art. 11, También corresponde á 
los Abogados del Estado la gestión de 
esta contribución en cuanto las utili
dades imponibles se deriven de actos 
ó contratos consignados en escrituras 
ú otros documentos sujetos al impues
to de derechos reales.

En su consecuencia, al practicar 
las liquidaciones, tomarán razón, en 
libros dispuestos para este objeto, de 
todos los datos que dichos documen
tos arrojen para conocer la cuantía y 
fecha en que sea exigible el impuesto.

Igual obligación tendrán los Regis
tradores de la propiedad encargados 
de la liquidación de derechos reales.

El reglamento determinará el pre
mio de liquidación que abonará el Es
tado por este servicio.

Art. 12. Los Escribanos actuarios, 
bajo su responsabilidad personal y 
directa, notificarán al Abogado del 
Estado, en el plazo y forma que fijará 
el reglamento, las sentencias de re
mate dictadas en juicios ejecutivos se
guidos en virtud de confesión judicial 
del deudor ó de documento á cuyo pié 
no conste la nota de liquidación del 
impuesto de derechos reales, á fin de 
que dicha Abogacía tome los datos 
oportunos respecto de la cuantía y fe
cha en que sea exigible esta contribu
ción para que se persiga el pago de 
ella dentro ó fuera do los autos, se
gún procediere.

Art. 13. Las Sociedades anónimas 
nacionales ó extranjeras con repre
sentación ó sucursal en España que 
descuenten ó paguen por cuenta pro
pia ó ajena dividendos, primas bene
ficios ó cupones de acciones ó de obli
gaciones ó títulos deempréstitos,cual
quiera que sea su nombre, de Socie
dades, Compañías, Empresas, Corpo
raciones, Municipios, provincias ó Es
tados extranjeros, quedan obligadas, 
bajo las penas que determinará el re
glamento que se dicte:

!,• A retener y conservar en de
pósito en su poder el importe de la 
contribución conforme á las tarifas 
del art. 3,® do esta ley, con deducción 
de un 1 por 100 que se les señala co
mo premio do recaudación.

2 .® A facilitar en el mes siguiente 

al término de cada trimestre al Ad
ministrador de Hacienda de la pro
vincia una declaración haciendo cons
tar la,s cantidades que hayan abona
do durante el trimestre y la contribu
ción correspondiente á las mismas; y

3 .® A ingresar ésta, menos el re
ferido 1 por lUO de premio de recau
dación, en los otros quince días del 
mes siguiente al último de dicho tri
mestre.

Todas las Corporaciones, las Socie
dades anónimas nacionales y las ex
tranjeras con representación en Espa
ña, quedan además obligadas à dar, 
dentro del mes siguiente al dia de la 
promulgación de esta ley, una decla
ración que exprese:

A. El capital emitido en acciones 
circulantes en 1.® de Enero del co
rriente año.

B. El capital emitido en obligacio
nes existentes en igual fecha, y

C. El tanto por 100 del interés de 
éstas y sus cuadros de amortización.

Art, 14. También presentarán de
claraciones trimestrales de utilidades 
sujetas al pago de esta contribución, 
ó en plazo más corto, cuando lo exija 
la Administración de Hacienda res
pectiva, los Directores ó Gerentes de 
Sociedades, Compañías ó Empresas y 
los particulares, expresando el impor
te de los sueldos, dietas, asignaciones 
y retribuciones ordinarias ó extraor
dinarias que en el trimestre ó plazo 
más corto á que la declaración se re
fiera, hayan pagado á los empleados 
ó artistas ocupados en sus oficinas, 
casas ó Empresas de todo género, sir
viendo de base de liquidación la últi
ma declaración presentada, cuando 
no se haya dado á la Administración 
la del último trimestre.

Tendrán derecho también aquéllos 
al abono de un 1 por KM) de premio 
de recaudación, y verificarán los in
gresos de la contribución requerida 
en depósito en su poder en el plazo 
máximo señalado en el articulo ante
rior.

Art. 16, Las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos están obliga
dos á remitír á las oficinas de Hacien
da de su respectiva provincia, dentro 
del primer raes de cada año, una co
pia literal certificada de sus presu
puestos de gastos en la parte referen
te á los haberes, sueldo-s, asignacio
nes, premios y comisiones de los em
pleados activos y pasivos de los mis
mos.

También será obligatorio para las 
expresadas Corporaciones dar noticia 
inmediata, en forma de certificado, á 
las mismas oficinas, de las alteracio
nes que experimente el pago de habe
res del personal por consecuencia de 
vacantes ó cualquier otro motivo. Es
tas certificaciones se remitirán por du
plicado.

Serán justificante inexcusable de 
las cuentas provinciales y municipa
les, en la parte referente á iiaberas, 
sueldos, asignaciones, premios y co
misiones de los empleados activos y 
pasivos, las cartas de pago de los in
gresos verificados por esta contribu
ción.

Art, 16, Los Registradores de la 
propiedad darán declaraciones de los 
honorarios devengados en cada tri
mestre, sin perjuicio de que las ofici
nas de Hacienda á falta de tal decla
ración trimestral, liquiden provisio
nalmente la contribución por la últi
ma presentada.

Si no lo hubiere en el plazo de quin
ce días, después de haber realizado 
aquélla, incurrirá en una multa de la 
cuarta parte de la utilidad obtenida.

Art. 17. Sin perjuicio de la pena
lidad que corresponda imponer por la 
falta de presentación de las declara-
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clones dé utilidades, en' el tiempo y 
forma en que deban facilitarse á la 

Administración, la resistencia del 
particular ó persona colectiva á pre- 
Séntariasy después de ser requeridos 

’para ello', autorizará.á la misma Ad- 
luiüistraeióB para liquidar y cobrar 
el tributo, tomando por basq los datos 
que pueda procurarse pór otros me
dios.

Art. 18. Las cuotas de la contri
bución sobre utilidades no podnln su
frir recargo alguno, ordinario ni ex
traordinario, para atenciones provin
ciales ui municipales.

Art, 19.' El Ministro, de Hacienda 
.dictará el oportuno regbunento para 
la ejecución de está lev:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil novecientos.—YO LA 
REINA REGENTE.—El Ministro de 
Hacienda, liaimundo F. Villaverde.

(“0Acetft„ dol 28 de Marzo.)

Gobierno civil
DE La

PHOVIXCIA EŒ CORDOBA

Cireular núm. 859
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
A la busca y detención del jóven fu
gado de la casa paterna Baldomero 
Sevillano Fernández, de doce años de 
t^dad, hijo de José y Casimira, veci
nos de Zuheros, color moreno, cara 
ovalada, chaqueta de pallo negro, 
pantalón de tela de algodón á cua
dros, sefiideras de Jerga y anguarina 
de pallo pardo. De ser habido lo en
tregarán á la familia del mismo y da
rán cuenta á este Gobierno.

Córdoba 31 de Marzo de 1900.—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 868

Número del expediente 4.360 
^ ,æ°t”às Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 

“61 Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Francisco 
tUar García, vecino de Córdoba, se 

^ít presentado en el Gobierno civil de 
^sta provincia una instancia, fecha 30 
^6 Marzo de 1900, solicitando se le 
•^oncedau cuarenta pertenencias para 
1‘’' mina denominada «Victoria», de 
bimeral de hierro, sita en el término

Santa Eufemia y en el sitio Quinto
Donadio, propiedad de los berede- 

^®3 del E.xcino. Sr. Marqués de la To- 
J^eciHa, que linda al Norte con el río 
Guadalmez; Sur con otros quintos de 
a misma casa; Este con terrenos de 

''ecinos de Santa Eufemia y ermita de 
® Santa, y al Oeste con el río Zigui- 

uüelo y valdlos de la citada villa; cu- 
y® registro le ha sido admitido por de
buto del señor Gobernador de 31 de 

urzo de 1900, salvo mejor derecho, 
la siguiente designación: Se ten- 

^ por punto de partida el centro de 

un vaeiadero ocasionado por una can-, 
tera abierta, sobre una masa de mi
neral de hierro que se .conoce por el 
sitio de .Peña-Parda; desde este punto 
se medirán hácia el Norte los metros 
que haya hasta llegar á la margen 
del río Guadalmez, que serán unos 40 
metros y se fijará la l.“ estaca auxi
liar; desde esta dirección Esto se me
dirán 200 metros y se fijará la 2.“; de 
esta dirección Sur l.OCXJ metros y se 
fijará la .3.*^; do esta dirección Oeste 
;400. metros y se coloca la 4.* estaca; 
de esta dirección Norte se medirán 
1.000 metros fijando la 5.“ estaca, y 
de esta dirección Este 200 metros á 
cerrar con la 1.* estaca auxiliar, de
jando asi cerrado el perímetro de las 
cuarenta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se- 
•senta dia.s puedan producir sus recia-' 
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 3 do Abril de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 862
Don Padro Eigaara Carmona, Alcalda consti

tucional de asta villa.
Hago saber: que hallándose termi

nadas las cuentas de ordenación y 
caudales del Pósito de este pueblo, 
respectivas al semestre que compren
de desde primero de Julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y nueve, quedan expuestas 
al público en esta Secretaria, por tér
mino de quince días, para que las 
personas que gusten puedan exami
narías y presentar dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Montemayor 3U de Marzo de 1900. 
—Pedro Higuera.

Núm. 864

Hago saber: que formadas y dicta
minadas por el señor Regidor Sindico 
las cuentas municipales de esta villa, 
respectivas al ejercicio de 1897 á 98, 
quedan de manifiesto desde esta fecha 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para 
oír reclamaciones: en la inteligencia 
que no serán atendidas las que se for
mulen fuera de dicho plazo.

Y para que llegue á conocimiento 
do este vecindario, se fija el presente 
otros de igual tenor cu Montemayor 
á 31 de Marzo de 1900.—Pedro Hi
guera.

BELMEZ
Níiiií, 867

Doa Ju.in Antonio Lozano y Losano, Alcalde 
con8titucíoi),'*l de esta villa.
Hago saber: que para sufragar los 

gastos que ocasione la creación de la 
Contaduría de fondos municipales de 
esta villa y otros servicios locales de 
reconocida necesidad, se ha formado 
el correspondiente presupuesto extra
ordinario, cuyo documento, censura
do favorableraente por el señor Regi
dor Sindico y aceptado por el Ayun

tamiento en.sesión de ayer, queda ex
puesto al público por quince días, se
gún dispone Ía ley municipal. .

Bélnaez 1,” de Abrir de ]900. - - Juan 
Antonio Lózañó.

LUQUE
Núin.863

Don Miguel Croa Paarta, Alcalde preaÍdanta 
del A y 1111 ta mlento const iluciunal de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se durante el próximo mes de Mayo 
á la formación del apéndice al ami- 
llaramiento que ha de regir durante 

Núm. 724

FaUecijnientos ocurridos en los días que se expresan:

PAEROQUIAS SEXO ESTADO
EDAD \ ENFERMEDADES

1

Día 13 de Marzo

Córdoba 17 de Marzo de 1900.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.’: EL 
Alcalde interino, Puente.

Santa Marina Hembra Viuda 71 años Reumatismo.
Idem Idem Idem 72 Reblandecimiento cerebral.
San Lorenzo Varón Soltero 41 Pleuroueumonía.
Santa Marina Idem Casado 52 Gangrena.
Idem Hembra » 1 Gastroenteritis.
Catedral Varón Viudo 73 Derrame seroso.
Idem Idem Idem 54 Sarcoma del cuello.
Idem Hembra > 1 m. 2 d. Atrepsia,
San Nicolás Varón Viudo 46 á 50 a Se ignora.

Día 14 de Marzo

Santa Marina Hembra Viuda 70 años Insuficiencia mitral.
Catedral Idem Idem 60 Lesión del corazón.
Salvador Varón » 6 meses Sarampión maligno.
Catedral Idem Casado 63 años Pneumonía.

Día 15 de Marzo

San Andrés Varón Viudo 78 años Embolia cerebral.
Santa Marina Hembra Soltera 68 Fiebre infecciosa.
San Juan Idem . 4 meses Congestión cerebral.
San Miguel Idem > 3 a. 1 m. Pulmonía.
Catedral Varón Soltero 75 años Debilidad general.
San Francisco Idem » 30 meses Meningitis cerebral.
Catedral Idern Soltero 25 años Pneumonía.

Día 16 de Marzo

Sau Lorenzo Varón Soltero 19 años Tuberculosis.
Santa Marina Hembra Sol tera 17 Escrofulismo.
Idem Idem » 6 Meningitis.
San Pedro Idem Soltera 89 Diarrea senil.
Idem Idem ’ 6 meses Bronquitis.
Sau Juan Idem Soltera 79 años Derrame seroso.
Catedral Varón Casado 36 Epilepsia.
Idem Idem Viudo 60 Cirrosis hepática.
Idem Idem » 8 Tuberculosis.
Idem Idem > 10 días Hemetrosis.

Día 17 de Marzo

San Pedro Varón Casado 58 años Hemiplegia.
San Andrés Hembra Casada 82 Esclo rosis.
Catedral Idem Viuda 67 Lesión del corazón.
Salvador Varón Soltero 31 Tuberculosis pulmonar.

el año de 1901, los contribuyentc-s da 
este término municipal podrán pre
sentar duránté todo el mes de Abril, 
en la Score taria.m uni cipa!, las decla
raciones de alta ó baja de las altera
ciones que hayan tenido en sus con
ceptos amillaradas de rústica y pe
cuaria y urbana; debiendo justificar 
las transferencias en la forma y con 
los requisitos que determina el regla
mento de 3Ó de Septiembre de 1885,

Luque 26 de Marzo de 1900.—Mi
guel Cruz.
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JUZGADOS
CORDOBA

KilUi. 841
Dou Francisco Femández Vior, Juez da ina- 

tmcGión de e&tn ciudad.
Por el presente edicto Se cita y lla

ma al autor ó autores del hurto de un 
mulo, una yegua y un niuieto, de ia 
propiedad de Francisco Arroyo y Fe
lipe Pavón, verificado la noche del 
doce del corriente en el cortijo del 
Chancillarejo, de este término, por 
término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole- 
tin Oficial dé ésta provincia y Gace-- 
ta de Madrid, con el fin de que pres
ten declaración y oír los cargos que 
les resulten en la causa que instruyo 
con tal motivo.

Al propio tiempo, en nombre de 
-.■S. M. el Rey Don .Alfonso XIU (que 

Dios guarde), y por su menor edad en 
el de la Reina Regente, ruego y en
cargo á todas las autoridades, tanto 
civiles como mili lares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dichos autores ó de la 
persona en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legitima adquisi
ción, y habidos que sean se pongan á 
éstos en la cárcel de está ciudad, en 
clase de detenidos y á mi disposición, 
y aquellas las presentarán á este Juz
gado, cuyas señas se expresarán á 
continuación.

Dado en Córdoba á -veinte y siete 
de Marzo do mil novecientos. Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario: 
por mi compañero señor- Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Seílflií de las caballetas
Una yegua vieja, eutredorada y al

go ensillada, con un muleto añojo, 
negro.

Un mulo de tres años, pelo casta
ño claro, en el lado derecho dos luna
res blancos y en el izquierdo otro al
go delantero.

N-tm. 861
por el presente-se cita y llama a 

Ricardo Martínez Peiio,que se dice sor 
vecino de Puente Genil y que es lujo 
de Dolores Peno Ramírez, y la cual
fué encontrada cadáver en las a.guas 
del Guadalquivir, próximo al molino 
de Martos, el dia diez y ocho de Fe
brero último, por término de diez 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Ofioial de 
esta provincia, con el fin de que com- 
pareiica ante'eSte Juzgado para reei- 
birle 1«. declaración y ofreceríe el su
mario que con tal móúv o iastrayo.

Dado en Córdoba á veinte y nuevo-: 
de Múrzo de rail novecientos.—Fran-
"cisco Fernández Vio.—El actuario, 
por mi compañero señor Óámara,Teo
domiro Fernández.

Núm .-862
— p^^^-pp^sente seciLa,llama y ®tn-_ 
plaza al procesado Rafael Gonzalez 
Martínez, apodado Pintor, natural y 
vecino de esta ciudad, domiciliado en 
la calle Siete Revueltas, sin número, 
soltero, de diez y nueve años de edad, 
con instrucción, bautizado en San An
drés, de oficio pintor, hijo de Antonio

y do Socorro* cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desdé la .inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
el piso alto de este Ayuntamiento, con 
el fin de emplazarlo en la causa que se 
le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento que do no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
átodas las autoridades, civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y ca
so de ser habido lo pondrán á mi dis
posición en ciase de detenido, en la 
cárcel pública de esta ciudad, bajo 
las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El Secretario, 
Licenciado Luis Ramírez.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 866

Don Alfonso.«ómea Bellido, Jaez ds insttac 
ción 46 esta ville y au partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
excita el celo de todas las autoridades . 
y dependientes' de La policía judicial, 
para que procedan á la,busca de ocho 
tirantas de hierro, de un metro seten
ta y seis centímetros de largo, pro
piedad de la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid, Zaragoza y Alican
te, las cuales fueron hurtadas la no
che del veinte y dos del actual, de 
una curva que/hay á unos quinieutos 
metros do la via férrea de Belmez, en 
el ramal que de dicha estación con
duce á la mina «Sauta Isabela, y caso 
de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encontraren, si 
no acreditan su legítima adquisición, 
por cuyo hecho se instruye el oportu
no sumario, '

' Dada en Fqente Obejuna á veinte y 
ncho de Marzo de mil novecientós.-v 
Alfonso Gómez.—El Escribano, Ma
nuel Pérez.

Núm. 867

Por la presente requisitoria, que sé 
insertará en el Boletín Oficial dé 
esta provincia y GaeetOrde Madrid, Sé 
excita el celo de todas las autoridades 
y dependientes de la pálida judicial, 
para que procedan á la busca de las 

' tirantas que al final se señalará su 
reseña, propiedad de la Compañía do
los ferro candles de Madrid, Zaragoza 
y Alicante, las cuaies fueron hurta- | 
das lá noche ¿el veinte y ocho dal ac
tual de una curva que hay á unos 
cuatrocientos metros de la estación 
férrea del Belmez, en el ramal que de 
dicha estación conduce á la mina 
«Santa Isabel», y caso de sér habidas . 
Ias pongan á.disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo poder 
se encontraren,-si no acreditan -su le
gítima' adquisición, por cuyo hecho 
se instruye eb oportuno:-spraarie.

Dada en Fuente Obejuna á treinta 
y uno de Marzo de mil novccleiHas.-- 
Aífonso Gómez.—El Escribano, Ma
nuel Pérez.

SeHas de las tiranta»
Quince tirantas de hierro de un me

tro setenta y seis centímetros de lar
go por diez y seis milímetros de diá
metro cada una.

POZOBLANCO
Ñúm. 85S

Don Fabián Koiz Bricofio, Juez de iostrnc 
oión de este partido.
Por la presente sé cita, llama y em

plaza al sujeto de mediana estatura, 
vestido con traje oscuro, y que acom
pañado de un niño como de siete á 
ocho años, se dirigía el día veinte y 
cuatro del actual y siguientes en di
rección à Monterrubio, con lae dos ca
ballerías que. se reseñarán, para que 
dentro de los diez días siguientes al 
de la inserción do está requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado, á responder de los 
cargos qué le resultan en causa que 
instruyo por sustracción de dichos se
movientes; apercibido de que si no lo 
verifica le pararán los perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á.todas 
las autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan á ia busca de 
las caballerías y captura, en su caso, 
de dicho sujeto y demás personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima adquisición.

Dada en Pozoblanco á treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos.—Fa
bián Ruiz.—P. S. M., Julio Pellitero.

Serias de los semovientes
• Una yegua negra, próxima á La ta
lla, de seis años, inmediata á parir y 
herrada de las manos,

Y una muleta de once meses, .cas
taña almendrada, con pelos blancos 
en las nalgas, rastra de ia primera.

CIUDAD REAL
Núi^ 860

Dou Haunel María Puga. Juez dû instruc
ción de asta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se lla

ma á .Francisco Guillén Pérez, de 
diez y seis años de edad, soltero, jor
nalelo, natural y vecino de Encinas 
Reales, partido de Lucena, provincia 
de Córdoba, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde 
la publicación de la presento en, la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa criminal que le 
instruyo s.obre contrabando de taba
co; apercibido que de no comparecer 
dentro del término señalado, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio quo haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las uutoridajes ciVLOS y rai- 

1 litares de la nación y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan, 
á la busca de dicho procesado, y con
seguida, 1o pongan á disposición de 
este Juzgado, a! solo efecto de reci- 
birie la declaración indagatoria acor- 
dada. .. . . .

Dada en -Ciudad Real á treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos.— 
Manuel María Puga.—P. S. M., DO-

, mingo Maria Bermad. ,
POSADAS,

• * • Núm. S65
tuío Psderioo i’roailer y yáncbi-.a de Quiróp, 

Juez, de instruccióu 46 esta partido.
Por la premonte requisitoria, que se

insertará en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN Oficial de esta provincia 
de Córdoba, mego y encargo á toda 
ciase de autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la policía ju- ■ 
dicial, ordenen y practiquen activas 
y eficaces diligencias para la busca y 
captura de Juan Muñoz Huertas, de 
veinte y dos años, casado con María 
Tomasa Cortés, que ha estado vivien
do recientemente en Córdoba, calle 
Barrionuevo, número veinte y cinco, 
y después se fué á trabajar á las mi
nas del Terrible, y caso de ser habi
do, lo pongan á disposición do, este 
Juzgado, en la cárcel de esta vi
lla, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo por hurto frustra
do de seis cerdos de la propiedad de 
don Antonio Garcia Pedrajas, vecino 
de Almodóvar del Río.

Dada en Posadas á treinta de Mar
zo do mil novecientos —Federico Freü- 
11er.—El Secretario, Félix Nogués.

Repento lanceros de Sa^unin
8.“ DE CABALLERÍA

Debiendo ser enagenados en públi
ca licitación, como desecho, diez y 
ocho caballos de esto regimiento, so 
anuncia al público, para quejas per
sonas interesadas en la subasta, pue
dan concurrir á las diez de la maflaná 
del dia 9 de Abril próximo, al cuartel 
de Alfonso XII, do esta capital, en 
qué tendrá lugar el acto.

Córdoba 20 do Marzo de 1900.—F 
Comandante Mayor, César Catrasco.-

SECCION DE AíJUKClOS
En la imprenta del “Diario ¿“^ 

Córdoba,, Letrados 18, se bailáis' 
de venta las

LAS GUÍAS . 
para la compra y venta de cab»' 
llenas.

Listas de embarqué 
con arrollo al último mooeio- 

Matrícula industrio* 
El nuevo formulario oficial.

. CUENTAS 
de cñudalcs y de onicnación* 

para él empadronamieríto de 
rapos

J«'

de Invenúrios y Balances, y P^ 
la conUbiUdad municipal. 
-PRESUPUESTOS 

ordinarios y refundidos. .^
LOS EXPEDIE^' 

tes para guardas jurados, 
Imprenta de! BlAMO DE COB»®®*
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